
PEJSAMINO,Septientro II do 1989.- 

Al Sallar 

Intendente Municipal 

ESCWIBANO ALCIDES SEOUE10 

stl DESPACHO .-  

De mi mg:, atenta consideración; 

Cumplo en elevar a Vd.la O.DLNANZA que-

esto ii.C.uorpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordinaria --

realizada el día 8 de Septiembre de 1989,a1 considerar el Expodiente: 

C-39-89 CLUB ATLÉTICO 25 DE MAYO solicita exim.I.Mpalus.- 

Sancionándoles la siguiente: 

O -D4NAN2A:  
kalCULO 1 °-  Lxfmese al CLUB ATLET1C0 25 DL MAYO.clel pago de los ---- 
  importas correspondientes o los Tasas de Alumbrado, -- 
Limpieza y Coaservación do la Vía Pública y Servicios Sanitarios 1.0s-
ta el día j1 do Diciembre da 1989,del inmueble de su propiedad sito--
en calla 25 de Mayo 1170 de nuestra ciudad cuya nomenclatura Catas-
tral os la siguiente:Circunscripción 1 - Sección C - Manzana 147 - --
Parcela 32 - Partida 10.648 - Folio 423/42.- 
ált.LüllLejz  Comunfquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 

lis-go propicia la oportunidad para ha- 

ludarlo atentamente.- 

j:DLUANZA N °  4304/89,- 

JUAN J. MARCONATO 
•tOntra 	• 
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